
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00214 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Minexport SL 

Demandados El Porvenir Minero S.A.S y otros 

Decisión Reconoce personería a apoderado parte 

demandada. Requiere a parte demandante 

 

Para representar los intereses de la parte demandada, se reconoce personería 

al Abogado Felipe Villa García titular de la T.P. 306.514, quien entra al proceso 

a razón de los poderes conferidos por Nohelia Cano Toro, en nombre propio y 

en condición de representante legal de la sociedad El Porvenir Minero S.A.S; 

Carolina Cano Zuluaga y Verónica Isabel Cano Zuluaga. 

 

Así mismo, incursiona al proceso la señora Dora Cecilia Zuluaga Cadavid en 

condición de cónyuge del extinto señor Juan Alberto Cano Toro; condición que 

posibilita su vinculación al extremo pasivo a partir de la notificación del 

presente auto. 

 

Ahora, teniendo presente que la parte accionada incursiona al proceso con un 

recurso de reposición sobre el mandamiento ejecutivo, se requiere a la actora 

para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, precise el mecanismo y fecha en la que la parte encausada, fue 

enterada de las presentes actuaciones procesales y pueda así el Despacho, 

valorar la oportunidad en que se presentó el reparo. Cumplido este término sin 

respuesta, se entenderá notificada por conducta concluyente. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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